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Certificación de estatutos sociales

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/M23UZ88F

(Citar este identificador para cualquier
cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: JP 15980114



EL  REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registro Mercantil, de MADRID, con referencia a la Sociedad solicitada en la instancia
presentada bajo el asiento 18792 del Diario 2024;

CERTIFICA:

1. La sociedad denominada actualmente “TOKHEIM KOPPENS IBERICA SA”,
sociedad unipersonal, con NIF A28102622, IRUS: 1000262937973, EUID:
ES28065.000655431, consta inscrita en este Registro, al tomo 1500 libro 937, folio 191,
sección 3.ª, hoja 6398 actual M-88873, y se encuentra vigente.

2. De las inscripciones 17.ª, 21.ª, 27.ª, 28.ª, 42.ª y 57.ª, transcritas en la hoja,
resulta los estatutos sociales vigentes, que se acompañan a continuación. 

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se
certifica, según este Registro.

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

5. No figura ninguna situación especial.
Se hace constar que se certifica de la situación registral a día 14 de agosto de 2024,
antes de la apertura del Diario de presentación de documentos.
Nota.- Legajo electrónico 44265/2024.

Siendo sus estatutos los que siguen:

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

…… ADVERTENCIAS ……
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría. 

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ALBERTO YUSTA
BENACH  Registrador Mercantil de MERCANTIL DE MADRID a 14 de agosto de 2024.

Í,pa; _j^*"Î
(*) C.S.V. : 128065270063746210

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: “TOKHEIM KOPPENS IBERICA 
SA”. 

 

 

 
 



ARTÍCULO 4º.- El domicilio queda fijado en calle Calera , número 4, 28760 Tres Cantos 
,-Madrid-. El órgano de administración, podrá establecer, suprimir o trasladar cuantas 
sucursales, agencias o delegaciones tenga por conveniente, así como trasladar el 
domicilio social dentro del territorio nacional. 

 
Artículo 7.- TÍTULOS: La Sociedad podrá emitir resguardos provisionales y títulos 
múltiples, en las condiciones y con los requisitos previstos en la Ley. 
Artículo 8.- TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES: El accionista que se proponga 
transmitir sus acciones o alguna de ellas, deberá comunicarlo por escrito, indicando su 
numeración, precio y comprador, con indicación de su domicilio, a los administradores, 
quienes a su vez y en el plazo de diez días naturales, deberán comunicarlo a todos y 
cada uno de los demás accionistas en su domicilio. Dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de comunicación a los accionistas, podrán éstos optar a la 
adquisición de las acciones, y si fueron varios los que ejercitaren tal derecho, se 
distribuirá entre ellos a prorrata de las acciones que posean, atribuyéndose en su caso 
los excedentes de la división al optante titular de mayor número de acciones. 
Transcurrido dicho plazo, la Sociedad podrá optar, dentro de un nuevo plazo de veinte 
días naturales, a contar desde la extinción del anterior, entre permitir la transmisión 
proyectada o adquirir las acciones para sí, en la forma legalmente permitida. Finalizado 
este último plazo, sin que por los socios ni por la Sociedad se haya hecho uso del 
derecho de preferente adquisición, el accionista quedará libre para transmitir en las 
condiciones que comunicó a los administradores, siempre que la transmisión tenga lugar 
dentro de los dos meses siguientes a la terminación del último plazo indicado. Para el 
ejercicio de este derecho de adquisición preferente, el precio de la compra, en caso de 
discrepancia, sería el que designen los auditores de la Sociedad, y si ésta no estuviese 
obligada a verificar sus cuentas, por el auditor designado, a solicitud de cualquiera de 
las partes, por el Registrador Mercantil del domicilio social. Sin perjuicio de lo previsto 
en el párrafo anterior, el régimen de transmisión de acciones y el derecho de adquisición 
preferente no será de aplicación en el caso de transmisiones como consecuencia de un 
procedimiento de ejecución del derecho real de prenda con el que pudieran haber sido 
gravadas las acciones. 

 



 

 
Artículo 12.- En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en 
la Ley de Sociedades de Capital. A los efectos de lo establecido en el artículo 158 del 
Reglamento del registro Mercantil, se hace constar que las propuestas de modificación 
realizadas por el Consejo de Administración en su Informe, coinciden íntegramente con 
los acuerdos adoptados en la presente Junta. 
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